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Escaseandenuncias
poracosoa politicas

SUMAN 20 EN EL REGISTRO NACIONAL
Hantenidoalgún

tipodeseñalamiento,
amonestacióno

sancióneconómica
porpartedelpadrón

localy federal
POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

El RegistroNacionaldePer-
sonas Sancionadasen Ma-
teria de Violencia Política
contra las Mujeres cuen-
ta con 20 personas que han
cometidoestairregularidad,
perolasautoridadescompe-
tentes sólo en una ocasión,
y contrauna mujer,se han
pronunciadosobresu “modo
honestodevivir”.

En el registro aparecen
16hombresy cuatromuje-
res,entreelloselcasodeun
hombre que suma ya “seis
incidencias”y sin embargo,
las autoridadesno definie-
ron que no tiene un “modo
honestodevivir”.

De los 20 casos, la mi-
tad se dieron en el ámbito
local y la otramitad a nivel
municipal.

Hasta el momento no
apareceningún caso de al-
gún(a)violentador(a)enel
ámbitofederal.

POR ENTIDAD
Campechetiene25% de los
casos, seguido de Quinta-
na Roo y Veracruz,con 20%

cada uno, Yucatán con 10%
y las entidadesde Hidalgo,
Oaxaca, Querétaro, Sonora

yTabasco,con5% cadauno.
Entre los infractores se

encuentran 5 servidores pú-

y 5 personas que ga-
naron un cargode elección
popular;el restoestánen la
categoríade“otros”quepue-
den ser ciudadanos,perio-
distas,dueñosdemediosde
comunicación o militantes
departido.

En2019,lacandidataauna
diputaciónlocalenQuintana
Roo fue objetodeviolencia
política,luegoque tresciu-
dadanosrepartieronvolantes
enlosquedifundíanservicios
sexualesconelnúmerotele-
fónicodelavíctima.

Los tresciudadanosfue-
ronmultadoscon 5mil 300
al principalinfractory con 2
mil 700 pesos a sus cómpli-
ces.Los tresestaráninscritos
enelregistrohastaenerode
2025.

Enotrocaso,porejemplo,
la secretariageneraldeMo-
rena en Campeche se quejó
contracinco servidores del

mismo partido,incluido el
entoncespresidentenacional
Alfonso RamírezCuéllar,por
recibirintimidaciones,mo-
lestias y perjuicios con ac-
cionesy omisiones en contra
delavíctima.

de-
claró, como sanción, amo-
nestación pública contra
las cinco personasy la ins-

AMONESTACIÓN
El tribunal competente

en
sancionados por violencia

a la sena-
doraLillyTéllez,y a quiense

política contra las mujeres
en Campeche a cuatro de
ellas,excluyendoa Ramírez
Cuéllar.

Lo anterior porque los
cuatromorenistasdifundie-
ron en Facebook y Whats-
App textosy audios en los
que descalificabanel traba-
jodelasecretariayencontra
deRamírezCuéllar,por obs-
taculizarla justiciapartidista
enelcaso.

En la lista se mencionan
a tres comunicadores, un
influencerque agredió con
sus comentarios

le impusounamultademás
de8 milpesos;tambiéna un
conductorlocalde progra-
mas noticiosos que vinculó
a una diputadaen Veracruz
con el crimen organizado,
por lo que se le sentencióa
pagarunamultademás de
4 mil pesos y permanecer
inscrito en el registrohas-
ta el 5 de junio de 2026 y,
otrocomunicadorquelanzó
acusacionessexualesa una
candidataa presidentamu-
nicipalenHidalgo,aquiense
amonestópúblicamentey se
leinscribióenelregistro.

tamiento a la regidora de
Ecología y por negarle los
recursosparael desempeño

ÚNICA
Laúnicasancionadaa laque
se ledeclaróqueno tieneun
“modohonestodevivir”fue
a lapresidentamunicipalde
Santa Cruz Amilpas,Oaxa-
ca,por no tomaren cuenta
en las decisiones del ayun-
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Le
CASOS
se dieron en el ámbito local
de los estados y los otros 10
en el ámbito municipal,de
acuerdo con el registro.

trabajo.

de su cargo,además de no
reintegrarlelos recursosque
la regidora aportó para po-
derhacersu

POR CIENTO
de los casos está radicado
en Campeche, seguido de
Quintana Roo con 20% y
Yucatán con 10 por ciento.

D
SERVIDORES
ole lo oe
están en el registro y 5 tienen
un cargo de
elección popular.




